
Sant¡ago, 29 de enero de 2025

MAT.: Fija procedimientos y condiciones técnicas para el Sorteo lnstantáneo
denominado "Poker Roll (AVP)", juego N' 1 184, I 185, 1 186, 'l 187 y I 188.

1 El D.F.L. 120 de 1960, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado, fue fijado
por el D.S. No 152 de 1980, del Ministerio de Hac¡enda; y el D.S. No 1.470, de fecha
15 de Diciembre de 1995 del Ministerio de Hacienda, publicado en el Diario Oflcial
de fecha 1' de Abril de 1996, que reglamenta la operac¡ón de la modalidad de
premiación instantánea, que forma parte ¡ntegrante de los Sorteos de Loteria
Tradicional.
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2.- Las facultades conferidas a esta Gerencia General por el Honorable Directorio de
Polla Chilena de Beneficencia S.A. en la sesión N" 460 de fecha 22 de mayo de
2008, cuya acta fue reducida a escritura públ¡ca de fecha 6 de iunio de 2008.
otorgada ante el Notario Público de Santiago don Osvaldo Pereira González.

3.- Que la experiencia demuestra el éx¡to que para las Loterías ha representado Ia

adopción de la modalidad de otorgamiento de premios exclus¡vamente de
Resolución lnstantánea.

RESUELVO:

Agregar para el Sorteo Tradicional No 2.041 de fecha 01 de Febrero de 2027 la
em¡sión de cupones con la modalidad de premiación instantánea, bajo el nombre
comercial de "Poker Roll".

El valor un¡tar¡o de los cupones será de $100, $200, $300, $a00 y $500. Para este
sorteo se ha efectuado una emisión de 100.000 boletos de raspes v¡rtuales para
cada valor.

Cada ticket consiste en que el sistema generará de manera aleatoria mediante un
sistema randómico 5 Dados, los cuales serán mostrados en pantalla y la o el
apostador obtendrá el premio correspondiente a las figuras o números que se
desplieguen en pantalla de acuerdo a las s¡guientes tablas de premiación:

PROGRAMA DE PREMIOS DE CADA EMISIÓN DE $1OO:
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Catcgoría Nn Gana-

dores

Premio (S) Monto Total
(s)

Cinco ases I 500.000 5 00.000

Póker de cinco l 50.000

r0.000 5 0.000Póker

Escalera 50 t.000 s 0.000

Full 150 500

Trío r0.000 200 2.000.000

Dos parejas 3 5.25 0 I00 3.525.000

{5.{58 6.-r00.000
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PROGRAMA DE PREMIOS DE CADA EMISIÓN DE $2OO:

PROGRAMA DE PREMIOS DE CADA EMISION DE $3OO:

PROGRAMA DE PREMIOS DE CADA EMISIÓN DE $4OO:

Premio (S) Monto Total
(s)

N'Gana-
dores

Categoría

1.000.000I 1.000.000Cinco ases

100.000 200.000Póke r de cinco f

100.00020.000Póker

2.000 100.00050Escalera
150.000150 1.000Full

400 4.000.000Trío 10.000

35.250 200 7.050.000Dos parejas

12.600.00015.{5tt

l)remio (S) Monto Total
(s)

Categoría No Gana-

dores
1.500.0001 1.500.000Cinco ases

300.0002 150.000Póke r de cinco
i0.000 t50.000Póker 5

rs0.00050 3.000Escalera
L500 22 5.000Full 150

600 6.000.000Trío 10.000

3 5.25 0 300 t0.575.000Dos parejas

l8.9(X).0(X)15.1s8

Monto Total
(s)

N" Gana-

dores

Premio (S)Categoria

2.000.000 2.000.000ICinco ases
2 200.000 400.000Póker de cinco

200.0005 40.000Póker
4.000 200.00050Esca lera
2.000 i 00.000

Fu ll 150

800 8.000.00010.000Trío
100 14. 100.0003 5.25 0Dos pa re.ias

25.2{)0.(XX){5.-158
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Premio (S) Monto Total
(s)

Catcgoría N'Gana-
dores

2.500,000ICinco ases
500.0002 s 0.000Póker de cinco
250.0005Póker

s.000 250.000Esca lera 50

375.000t50 2.500Fu ll
r.000 r0 000.000Trío r0.000

500 17.625.000Dos pa rejas 3 5.25 0

31.500.000{5.{58

PROGRAMA DE PREMIOS DE CADA EMISIÓN DE $5OO:

4.- El pago de prem¡os se efectuará en la s¡guiente forma:

Todos los premios iguales o inferiores a $3.000.000.- serán abonados
automáticamente en la cuenta v¡rtual de juegos de la o el apostador en la AVP,
dándose por pagados los premios en ese momento para todos los efectos que haya
lugar.

Para los efectos del inciso 2'del Artículo '10'del D.S. N' 152 de 1980, del M¡n¡ster¡o
de Hac¡enda, se entenderá que son premios mayores aquellos super¡ores a

$3.000.000.-

Certificados de premios: a solicitud de la o el apostador Polla entregará en sus
oficinas un certif¡cado para los premios super¡ores a $l.000.000.-, el cual indicará, al

menos, nombre completo, cédula de ¡dentidad, domicilio, teléfono, monto del premio
ganado, juego, categoría del premio y número de sorteo.

5.- La fecha de caducidad de los premios de la emisión es el 02 de Abrll de 2027.'

TRANSCRíBASE Y COMUNíQUESE, la presente resolución de Gerencia General

Edmun u everría
G nte

Polla Ch¡lena n cencia S.A.

Distribución
2 Of. de Partes
1 G€rencia General
1. Gerencia Comercial
1 Gerencia Tl
1. Gerencia Finanzas y S Generales
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Vrk l.

Subgcia. Finanzas
Subgcia. Conlabil¡dad y Presupuesto
Subgcia ControlGestión y Estudios
Subgcaa. Conlrol Coeorativo
SeNicros Generales

Subgciá. Productos
Subgcia Ventas
Frscalía
Área de Sodeos
Área Cuenias Comentes
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